
 
Expediente: 61/2025 
PROCEDIMIENTO: CONVOCATORIA PROCESO SELECTIVO PUESTOS VARIOS PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EMPLEO 
“LA JARA” 
 
ACTA DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DE FECHA DE 26 DE MAYO DE 2025 RELATIVA A RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES 
FORMULADAS A LA FASE DE OPOSICIÓN Y VALORACION CONCURSO DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL PERSONAL DEL PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN “LA JARA” 
 
En El Real de la Jara, a 26 de mayo de 2025, se reúne el Tribunal de Selección designado mediante Decreto de 
Alcaldía nº 53/2025, encargado del procedimiento selectivo para la contratación del personal del Programa de 
Empleo y Formación “La Jara”, convocado conforme a las bases aprobadas por Decreto de Alcaldía nº 29/2025, 
de 19 de marzo. 

ASISTEN: 

• Presidente: D. Narciso Gómez Carballar, Arquitecto Municipal 

• Vocales: 
o Dª. Soledad Márquez Macarro, Técnica de RRHH y Empleo 
o Dª. María del Mar Romero Pérez, Empleada pública de Urbanismo 
o Dª. María del Carmen Durán de la Rosa, Empleada pública de Contabilidad 
o D. Juan Pablo Vázquez Gil, Trabajador Social 

• Secretario: D. Isaac Manuel Amuedo Valderas, Secretario-Interventor 

ORDEN DEL DÍA:   

PRIMERO.- RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES PRESENTADAS PUESTO DIRECTOR PROYECTO FORMACIÓN Y EMPLEO 
“LA JARA”  

En el plazo concedido para la presentación de alegaciones al acta provisional de puntuaciones de la fase de 
oposición, se ha presentado una única alegación, suscrita por D. Juan Antonio Cansino Rueda, aspirante al puesto 
de Director del Programa de Empleo y Formación “La Jara”. 

Mediante escrito fechado el 19 de mayo de 2025, el aspirante solicita una nueva revisión y corrección del ejercicio 
práctico realizado el día 15 de mayo, aportando las respuestas a cada pregunta del ejercicio realizado, que, a su 
juicio, son de aplicación al contenido del examen. 

El escrito consiste en una exposición razonada del marco normativo que el aspirante considera pertinente para 
cada una de las cuestiones planteadas en el ejercicio práctico, con el objetivo de justificar la validez de sus 
respuestas y solicitar una eventual reevaluación de la puntuación otorgada. Sírvase tener en cuenta que lo 
presentado no guarda total concordancia o fidelidad con lo escrito en el desarrollo del ejercicio práctico realizado 
con fecha de 15 de mayo de 2025 que es el objeto de valoración por este tribunal.  

Examinada la alegación, el Tribunal manifiesta lo siguiente: 

1. Que las referencias normativas aportadas por el alegante son adecuadas y coherentes con el objeto del 
proceso, y que muchas de ellas han sido tenidas en cuenta como base en la elaboración y evaluación del 
ejercicio. 

2. Que el Tribunal ha procedido a revisar nuevamente la corrección del ejercicio del aspirante D. Juan 
Antonio Cansino Rueda, a la luz de los argumentos expuestos y del contenido de su prueba. 

3. Que, tras la revisión efectuada, el Tribunal mantiene la calificación inicialmente otorgada de 5,06 puntos, 
al considerar que si bien el aspirante menciona normativa válida, la calidad de la redacción, la estructura 
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argumental, la concreción de las respuestas y la capacidad de aplicación práctica en el desarrollo del 
ejercicio no alcanzan el nivel de precisión y desarrollo requerido para una puntuación superior. 

4. Que, por tanto, no procede modificación alguna de la puntuación provisional asignada en el acta de fecha 
15 de mayo de 2025. 

SEGUNDO.- VALORACIÓN CONCURSO DE MÉRITOS  

Acto seguido, el Tribunal de selección procede a la valoración de los méritos de aquellas personas aspirantes que 
han superado la fase de oposición conforme a lo previsto en las bases de selección para los distintos puestos 
convocados y que se valoran para PROYECTO FORMACIÓN Y EMPLEO “LA JARA” 

a) PUESTO DE DIRECTOR/A PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRE TITULACION FORMACION  EXPERIENCIA TOTAL 

CANSINO RUEDA JUAN ANTONIO 0,5 2 3 5,5 

CARMONA PALACIOS EVA MARIA 0 2 3 5 

CERVERA CLAVIJO ISABEL 0 2 3 5 

ROMERO CASTILLO GEMMA 0,5 2 3 5,5 

VERDASCO MARTÍN MIGUEL 0 2 3 5 

b) PUESTO DE DOCENTE PARA LA IMPARTICIÓN DE LAS ESPECIALIDADES DE: “EOCB0108 FÁBRICAS DE 
ALBAÑILERÍA” Y “EOCB06 MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS” PROGRAMA DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRE TITULACION FORMACION EXPERIENCIA TOTAL 

ROMERO MARTÍN SEBASTIAN 0 2 3 5 

c) PUESTO DE PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRE TITULACION FORMACION EXPERIENCIA TOTAL 

GOMEZ GARCÍA TAMARA 0 1,9 3 4,90 

RODRIGUEZ LAY ROSALIA 0 2 3 5 

 
 
TERCERO.- VALORACION FINAL PUNTUACIONES PUESTOS PROGRAMA FORMACIÓN Y EMPLEO “LA JARA” 
 
Realizada la valoración de las dos fases que componen los procesos selectivos correspondientes a los puestos 
relacionados con motivo de la ejecución del PROGRAMA FORMACIÓN Y EMPLEO “LA JARA” se procede a PUBLICAR 
la puntuación final:  

a) PUESTO DE DIRECTOR/A PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

Nº Apellidos y Nombre Oposición Méritos Puntuación Total 

1 CARMONA PALACIOS, EVA MARÍA 6,75 5 11,75 

2 ROMERO CASTILLO, GEMMA 6,07 5,5 11,57 

3 CERVERA CLAVIJO, ISABEL 5,6 5 10,6 
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4 CANSINO RUEDA, JUAN ANTONIO 5,06 5,5 10,56 

5 VERDASCO MARTÍN, MIGUEL 5,41 5 10,41 

b) PUESTO DE DOCENTE PARA LA IMPARTICIÓN DE LAS ESPECIALIDADES DE: “EOCB0108 FÁBRICAS DE 
ALBAÑILERÍA” Y “EOCB06 MANTENIMIENTO Y REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS” PROGRAMA DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN 
 

Nº Apellidos y Nombre Oposición Méritos Puntuación Total 

1 ROMERO MARTÍN SEBASTIAN 5 5 10 

 
c) PUESTO DE PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO PROGRAMA DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

Nº Apellidos y Nombre Oposición Méritos Puntuación Total 

1 RODRIGUEZ LAY ROSALIA 6,61 5 11,61 

2 GOMEZ GARCÍA TAMARA 6,65 4,9 11,55 

 
 
Por la presente se PUBLICA la PUNTUACIÓN TOTAL DEFINITIVA (oposición + méritos) y la lista de personal 
seleccionado, ordenada de mayor a menor puntuación, en la sede electrónica del Ayuntamiento concediendo un 
plazo de 3 días naturales a contar desde el día siguiente a su publicación en el tablón electrónico edictal a efectos 
de que los aspirantes aleguen o aporten lo que estimen oportuno. 
 
Y para que así conste, se firma la presente acta por quienes integran el Tribunal, en el lugar y fecha arriba indicados. 

El Presidente,                           El Secretario, 
 
 

Fdo. D. Narciso Gómez Carballar          Fdo. D. Isaac Manuel Amuedo Valdera 
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